
 
 

 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

 
La Dirección del Parque Nacional Galápagos como Autoridad Ambiental de la Provincia de Galápagos y el 
señor Luis Fernando Ruiz Díaz, proponente del proyecto, en cumplimiento del Reglamento de Aplicación de 
los Mecanismos de Participación Social establecidos en la Ley de Gestión Ambiental, Decreto Ejecutivo 1040, 
y el Acuerdo Ministerial 103, invitan al público en general a participar en el: 
  

PROCESO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX-POST Y 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DE LA ACTIVIDAD EN FUNCIONAMIENTO IDENTIFICADA 

COMO"OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, CIERRE Y ABANDONO DEL HOTEL FERNANDINA". 
 
Extracto del Proyecto:  
 
El Hotel Fernandina, brinda servicios de hospedaje a turistas, para lo cual cuenta con una superficie de  1380 
mts², distribuidos para su funcionamiento en dos áreas, ambas de un solo nivel. Su ubicación no intersecta 
con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques Y Vegetación Protectora (BVP) y Patrimonio 
Forestal del Estado (PFE). Se encuentra ubicado en Puerto Ayora, Isla Santa Cruz, barrio El Edén, calle 18 de 
febrero y Marchena.  
  
Asamblea de Presentación Pública 

 
Parroquia – Comunidad 

– Población 

 
Lugar – Dirección 

 
Fecha 

 
Hora 

 
Cantón Santa Cruz, 

provincia de Galápagos, 
parroquia Puerto Ayora 

 
Hotel Fernandina 

Barrio El Edén, calle 18 de 
febrero y Marchena 

 
Viernes,  23 de 

febrero de 2018 

 
16H00 
(4 pm) 

 
Centro de Información Pública y recepción de Observaciones: El borrador del Estudio de Impacto Ambiental 
Ex-post estará disponible en la página web www.maepngalapagos.wordpress.com , así como también en el 
Centro de Información Pública desde el 14 de febrero hasta el 6 de marzo de 2018. 

 
Parroquia - Comunidad – 

Población 

 
Lugar - Dirección 

 
Fechas 

 
Horario de atención 

 
Cantón Santa Cruz, 

provincia de Galápagos, 
parroquia Puerto Ayora 

Hall del Hotel Fernandina 
Barrio El Edén, calle 18 de 

febrero y Marchena 

 
Desde el 14 de 
febrero al 6 de 
marzo de 2018 

 
09:00 -12:00 
14:00 - 17:00 

Los comentarios y observaciones se receptarán en los Centros de Información Pública y en el correo 
electrónico x.torres.facilitador.mae@gmail.com  del Msc. Xavier Torres Alarcón,  facilitador asignado por el 
Ministerio del Ambiente, hasta el 6 de marzo de 2018. 
 
 

Agradecemos su participación. 
 
 

http://www.maepngalapagos.wordpress.com/
mailto:x.torres.facilitador.mae@gmail.com

